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COMET (AA 
CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. LTDA. 

AV, COLON No, 1480 - 6TO, PISO . TELEFONOS: 520-862 - 543-860 . P, O, BOX 2559 - FAX: 509-883 - QUITO - ECUADOR 

Quito, Abril 27 de 1999 
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Señores 

SUPERINTENCIA DE COMPAñÑIAS hr 

Att.- Depto. Registro de Sociedades JQ 
Ciudad Y e q a. 

, 0 

De nuestras consideraciones: n, 
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Nos permitimos adjuntar a la presente copia de la € 
Compañía COM) . 

en la Notaria Segunda de este Cantón e 
inscrita en el Registro Mercantil el 5 de Junio del mismo año según fojas 96 No.¡200 
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Partícular que ponemos en su conocimiento para los fines consiguientes; 
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/ Presidente | 
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En la ciudad de San/Fr ncisco de Quito, capital de, | 

  

  

      
  

  

  

  

    
    

  

      
  

  

, República del Ecuador ¿ya los VEINTIOCHO días de PEBRÍRO A 

a ( / Ñ de mil novecientos n6- 

a CESION DE PARTICIPACIÓMES venta y siete, ante mi 

Morenode ¿| SOCIALES DE LA CIA. GOMET Doctora Ximena Morepo 

OTARÍA a , | CONSTRUCCIONES METALICAS de Solines, Notaria Be- 

. CIA. LTDA. gunda del cantón Quito, 

| 8 QUE OTORGAN EL ING. GOMZALO comparecen: el señor 

9 , | SEVILLA MARANJO Y SRA. Y EL ingeniero Gonzalo Sevi | 

so [ ING. ERNESTO MARTINEZ COBO Y lla Naranjo A la s seño- | 

1 SRA. ra Yolanda Quintana yde 

12 A FAVOR DEL ING. MAURICIO RO- Sevilla; el ingeniero 
  

o. |  DRIGUEZ SUAREZ, ESTEBAN SEVILLA Ernesto Martínez Cobo, 
  

e
 

  

  

  

  

  

5 Y MAURICIO MARTINEZ FERNANDEZ y la señora Elsa Fer- 
LL 

| CUANTIA: S/. 1'924.000 nández de Martínez /por 
. | 

16 Di 3 copias sus propios derechog; y 

17 los señores: ingeniero Mauricio Rodr Íguez Suáfez, 2 

0 18 ingenieros Esteban Sevilla Quintana e ingeniero Mauricio 

19 Martínez Fernández, también por sus propios derechbs.- 
  

  

20 Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 
  

>: ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 
    22 domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces ¡para 
  

03 contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 
  

24 dicen que elevan a escritura pública el contenido de la 
  

25 siguiente minuta: “SEÑOR  NOTARIO.- En el registrh de 
    

> ? Cal , - 

26 escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar 
  

27 una de la cual aparezca la «siguiente Cesión de 
  

OMET     Participaciones Sociales de la Compañía E 
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CONSTRUCCIONES METALICAS CJA. LTDA., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
  

presa nte escritura pública las siguientes personas: a.- 
  

  

  

En calidad: de (cedentes; el señor ingeniero Gonzalo 

OA Z 
Sevilla Naranjo/y su cónyuge La señora Yolanda Quintana 

de Se villa/y el señor ingeniero Ernesto Martínez Cobo y 
  

su cónyuge la-señora Elsa Fernández de Martínez + b) En 
  VR : - a 

calidad de tesionarios:/ Los señores ingeniero Mauricio 
  

Rodríguez Sáres—Ifigeniero Esteban Sevilla Quintana e 
  

ingeniero Mauricio Martínez Fernández.- - Los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores 
  

de eglad, /de estado civil casados, - domiciliados en la 
í   

ciud   de Quito, hábiles en derecho.-  SEGUNDA.- 
  

ANTECEDENTES .- a.- Mediante escritura pública autorizada 
  

por el Notario Sexto del cantón Quito, doctor Cristóbal 
  

Guar ras, con fecha veinte y seis de septiembre de mil 
  

novecientos cincuenta y ocho, debidamente inscrita en el 
  

Registro Mercantil del cantón Quito el tres de octubre 
  

del mismo año, se constituyó la compañía COMET 
  

CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. LTDA.- b) La Junta General 
  

Extraprdinaria y Universal de Socios de COMET 
  

CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. LTDA. en sesión celebrada 
  

el silete de febrero de mil novecientos noventa y siete, 
  

aprobó por unanimidad que los socios señores ingeniero 
  

Gonzalo Sevilla! Naranjo e ingeniero Ernesto Martínez 
  

Cobo cedan cada uno de ellos novecientas sesenta y dos 
    partirtipaciones sociales, según el detalle constante en   
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Forma parte integrante de- 

  

  

presente escritura.- meta ESIOM.- Con base. en lps 
  

  

  

  

  

Tolanda Quintana de Sbvilla, mutuamente autorizadas, 
  

declaran “que ceden y transfieren de manera libre y 
  

novecientas sesenta y dos participaciones e
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sociales de mil eucres cada una, con todos los derechos 
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de socio posee en la compañía COMET CONE STRUCCIONES 
  

METALICAS C1A. LTDA., en favor de las siguientes 
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Esteban Sevilla Quintana ochocientas veinte y cipco 
  

(3825) participaciones.- bj El señor ingeniero Ernegto 
  

Martínez Cobo y su cónyuge la señora Elsa Fernández | de     

Martínez, mutuamente autorizados, declaran que ceden y 
  

transiieren de manera libre y voluntaria novecientas 
  

sesenta y dos participaciones sociales de mil suctes 
  

cada una, con todos los derechos y obligaciones 
  

l 

inherentes a las mismas, que en calidad de socio pasee 
    

en la compañia COMET CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. 
  

LTDA., en favor de las siguientes personas: | al 
  

ingeniero Mauricio Rodríguez ciento treinta y sipte 
  

  

(137) participaciones y al ingeniero Mauricio Martínez 

Fernández ochocienta veinte y cinco (82 25) 
      participaciones.- Cc) Por su parte los señores ingenjero 
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Mauricio Rodriquez Suárez, ingeniero Esteban Sevilla 
  

Guintada e ingeniero Mauricio Martinez Fernández 
  

decla su vez que aceptan también en torma libre y 
  

ra 

voluntalr cesión de las participaciones de la 
  

COMET CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. LTDA. 
  

las 4 su lfavor.- CUARTA.- DECLARACION.- Los 
  

cedentes declaran que sobre las participaciones que por 
  

etrumento se ceden Y transfieren, no pesa ningún 
o 
  

aravameh ni prohibición de enajenar y que por lo tanto, 
  

están jen de transierirlas lihremente y 
  

cord et Iqualmente los cedentes 
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4 ransferencias.- QUINTA.- INSCRIPCION.- El señor 
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 dor Mercantil del cantón Quito se servirá sentar 

  

razú pe
s 

pu
 a n referente al otorgamiento de la presente 

  

escritu a pública al margen de la inscripción de la 
  

Compañia COMET CONSTRUCCIONES METALICAS CIA. LTDA. de 
  

tres de octubre de mil novecientos cincuenta y 
  

Iqualmente el señor Notario Sexto del cantón 
  

Suito, jpentará razón referente al otorgamiento de la 
  

escritura pública, al margen del instrumento 
  

utorizado el veinte y seis de septiembre de mil 
  

os cincuenta y ocho.- Usted, señor Notario se 
  

agregar las demás cláusulas de estilo y de Ley 
  

la plena validez del presente Fa
r 5 para 
  

instrune hto. (firmado) doctor Andrés Fernández-Salvador, 
  

con matr icula profesional tres mil sesenta y nueve, del 
    Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO 
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DE LA MINUTA, que  cpeda elfvada a escritura públ if no 
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«con todo el valor C Lega —Teída que fue a lps ] 

comparecientes por mi fa Notaria, en alta y clara 
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Dra. Ximena : 233 al: : - : 
Moreno de , constancia de ello y ffizman juntamente conmigo pa 

NOTARIA 28. unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.- f) Ing. 

, Sonzalo Sevilla Naranjo, -fortador de la cédula de 

0 6 ciudadanía ciento setenta cero cincuenta y ocho ciento 

o cuarenta y siete quión uno. f3 Sra. Yolanda Quintana de 

10 Sevilla,/ portadora de la cédula de ciudadanía ciento 

41 setenta cero cincuenta y ocho ciento treinta y dos guión 

12 tres. F) Ing. Ernesto Martínez Cobo, portador de [la 

13 cédula de ciudadanía ciento setenta cero cincuenta y 
  

4 sa ocho ciento treinta y seis guión dos. lt) Sra. Elsa 
  " 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
, 1 Fernández de Martínez,/ portadora de la cédula, de 

s6 ciudadania ciento setenta cero cincuenta y ocho cishto 

17 cuarenta y dos guión dos. f) Ing. Mauricio Rodr Íquez 

8 18 Suárez, portador de la cédula de ciudadanía ciento 
A 

19 setenta trescientos ochenta cero treinta quión ocho | Í) 

20 Ing. Esteban Sevilla Quintana,/portador de la cédula de 

21 ciudadanía ciento setenta cuatrocientos veinte y 'uno 

22 achocientos treinta y seis nueve. 1) Ing. Mauricio 

23 Martinez Fernández, fortador de la cédula de ciudadanía 
7 + 

24 ciento setenta trescientos cuarenta y cuatro ochocieptos 

25 cincuenta y nueve guión cinco. firmado) doctora Ximena 

26 Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón Quito,- A 

27 CONTINUACION SE AGREGA EL DOCUMENTO HABILITANTE ME 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMET CONSTRUCCIONES 

En 

METALICAS CIA. LTDA. 

a ciudad de Quito, en el local de la Compañía. situado la Avenida 
Colfn No. 1480, en el Edificio Paco, sexto piso. hoy 7,4e febrero de 
1997/a las quince horas. en virtud de la invitación realizada por el 
Pres 

con 

idente de la compañía. Ingeniero Ernesto Martínez Cobo, se reune 
el Ingeniero Gonzalo Sevilla Naranjo. manifestando que se ha 

perrnitido invitarle con el objeto de que. si hay acuerdo unánime, se 

deci 

PUN 

ir acerca de los siguientes asuntos : 
con ES en Junta General Universal de Socios, para conocer y 

TO UNICO : AUTORIZACION PARA LA CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 

Los asistentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General   Universal de Socios, para conocer y decidir acerca del orden del día 
pro uesto. 

Actúa como Presidente su titular señor Ingeniero Ernesto Martínez 
Cobé y actúa como Secretario el Ingeniero Ingeniero Gonzalo Sevilla 
Nar jo. 

El Presidente declara formalmente instalada la Junta, su desarrollo es el 

siguientes : 

Tomá la palabra el Ingeniero Gonzalo Sevilla Naranjo, quien pide 
autolización a la Junta para ceder novecientas sesenta y dos ( 962 ) 
partitipaciones de su propiedad en la compañía, según el siguiente 
detalle: 

Al Inlgeniero Mauricio Rodríguez Suárez ciento treinta y siete ( 137 >) 
partigipaciones y al Ingeniero Esteban Sevilla Quintana ochocientas 
veinte y cinco ( 825 ) participaciones. La Junta luego de deliberar en 
formá unánime, con la abstención del Ingeniero Gonzalo Sevilla 
Naranjo, autoriza el traspaso de estas participaciones. Se deja expresa 
constancia que el socio Ingeniero Ernesto Martínez Cobo, renuncia 
expresamente al derecho preferente que le concede la ley para adquirir 
las palrticipaciones de la compañía, permitiendo que ingresen como socios 
los señores Ingeniero Mauricio Rodríguez Suárez e Ingeniero Esteban 

Sevilla Quintana.-......... a 2 
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Igualmente, el Ingeniero Ernesto Mártíngz Cobo solicita autorización |... 
de la Junta para ceder novecientas sésentá v dos ( 962 ) participaciones | 
de su propiedad en la compañía, según el'si guiente detalle: Ñ 

Al Ingeniero Mauricio Rodríguez Buáifez ciento treinta y siete ( 137.) | 
participaciones y al Ingeniero Yfauricio Martínez Fernández : 
ochocientas veinte y cinco ( 823 ) participaciones. La Junta luego de ' 
deliberar en forma unánime. con la dbstención del Ingentero Ernesto 
Martínez Cobo. autoriza el traspaso de estas participaciones. Se deja 
expresa constancia que el socio Ingeniero Gonzalo Sevilla Naranjo, . 
renuncia expresamente al derecho preferente que le concede la ley para 0 
adquirir las participaciones de la compañía, permitiendo que ingresen ! 
como socios los señores Ingeniero Mauricio Rodríquez e Ingeniero 

Mauricio Martínez Fernández. l 
j 

Por concluido el orden del día, el Presidente concede un receso para la ; 
redacción de la presente Acta, Reinstalada la Junta a las quince horas : 

cuarenta minutos, con la presencia de las mismas personas indicadas al | 
inicio. el Presidente dispone que se de lectura a la misma. la que es : 
aprobada por unanimidad. ' 

        
O 

/ 
/ ! 

U 

  Ang! Ernesto Martínez Cobo _4 Ing. LorizaTo Se la Naranjo 
// GERENTE - SECRETARIO A 
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Se otorgó 
  

ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito, a los catorce días 
  

del mes de Marzo de mil novecientos noventa y siete, 
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bpe de 1,058, de la cesión departicipaciones constante | 
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REGISTRO MERCANTIL | 
DEL CANTON QUITO l 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 200, del REGISTRO MERCANTIL de tres de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, a fs 296, tomo (89, 
correspondiente a la constitución de la Compañia COMET, 

CONSTRUCCIONES METALICAS COMPAÑIA LIMITADA. Lo referente a la 
presente cesión de participaciones .- Quito, a cinco de junio 

8 de mil novecientos noventa y pte.- El REGISTRADOR.- 

0) 6 

S, Ll Lo cet e>: | 
HUMBÉRTO/ NAVAS DAVILA *+-- 

EGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO ' p 

    

    

   

  


